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municipales; cuidando, por úlfi 
uio, que el nuevo sistema admi
nistrativo no grave tampoco ias 
Haciendas locales, ni provincia
les, en términos distintos a Sos 
de la actual legislación, ni su
ponga máquina burocrática al
guna que pese sobre la econo
mía del pueblo;

til Ministro de Trabajo, Sani
dad y Previsión, que suscribe, 
de conformidad con la propues
ta de la Subsecretaría de Sani
dad y Asistencia pública y con 
el dictamen de la comisión per
manente del Consejo Nacional 
de Sanidad, tiene el honor de 
someter a la aprobación de las 
Coi tes el siguiente proyecto de 
Lev de Bases, que tiende a re
solver los problemas enuncia
dos:

Base 1.a—A los fines trascen
dentales de la Sanidad Pública, 
y para Ja más perfecta organi
zación y eficacia de los servicios 
sanitarios y benéfico sanitarios, 
encomendados por disposicio
nes vigentes a Diputaciones y 
Ayuntamientos, se creará en ca
da provincia un organismo ad
ministrativo que se denominará 
Mancomunidad de Municipios 
de la Provincia

Dicho organismo obrará en 
función delegada del Ministeiio 
de Trabajo, Sanidad y pigvi
sión, que asumirá la alfa direc
ción técnica y administrativa de 
los servicios a que afecta la pre
sente Ley.

Base 2.a—Formarán parte in
tegrante de dicha Mancomuni
dad, de modo obligatorio, la to

talidad de los Municipios encla
vados en el territorio de cada 
Provincia, y una representación 
de la Diputación provincial.

Quedarán exceptuados de di
cha obligación Madrid y las ca
pitales mayores de 150.000 ha
bitantes, siempre que sus se» vi
cios sanitarios estén bien aten
didos. a juicio de la Superiori
dad. Podrán, sin embargo, per
tenecer a la Mancomunidad de 
Municipios de modo voluntario 
En igual forma, se exceptuarán 
las Diputaciones correspondien
tes a dichas provincias, en ¡as 
que el Municipio de la capital se 
excluya. La exclusión deberá ser 
solicitada por dichas Corpora
ciones v concedida por el Minis
tro de Trabajo. Sanidad y Pie 
vión, a propuesta de la SuD>e 
cietana de Sanidad y Asistencia 
Pública.

Base «Va—Los servicios sani 
tai ios y benéfico-sanitarios a 
que se refiere la presente Ley 
seguirán teniendo el carácter 
municipal, provincial e inferpro- 
vincial que le reconocen tas Le 
yes, Reglamentos y disposicio
nes vigentes, pero siempre en 
concepto de servicios comple 
mentarlos de la acción sanitaria 
del Estado

La Sanidad sera una función 
pública de colaboración reglada 
de actividades municipales, pro
vinciales y estatales, bajo la di
rección técnica y administrativa 
del Estado.

Las Mancomunidades serán a 
un tiempo juntas representativas 
de los Municipios y juntas dele-
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